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PARARAYO 
SEVILLANO 

CONTRA TORMENTAS POLÍTICAS» 

Y MORALES. 

PERIODÍGO G0JS5XITÜGI0NAL 

Núm* 5. 
mh LUNES 10 DE JUNIO DE iSe». 

{Este periódico se vende ¿i real de vellón el * / / /« ,^ 
tasa de D. Agustín £erard calle de GénJvTdonSeaViJu 

darán de avisar st gustan continuar sus aionosfJTroZ 
aon que sean reintegrados de ellos; el redac torno l^Z 
hacer mas ventajas'^d estos Sres./or razón Je sus IZl 
faetones que las de remitirles los iúm^rosdsuscZs, 
entregarles gratis los suplementos que se pZliauen'Jr 
* untos tnt$Tcsantes: a cmQ efecto 

Vu'.rJir'' """S^^^f, que lajijaaapara este periódico eí 

¡:stda ZIT ^' '''' "''"̂ ^̂ ^ '"̂ «'«'̂ '̂ ^ ^̂  ^ <^-^-
VUELTA AL SABIO Y PATRIÓTICO MANIFIESTO 

aela. Diputación provincial de Cádiz, 

W f e c h r ? . d ' 7 f^'^'^'f ^ 1" ^' " ^« Octubre de ig io , 
w techa 12 de Febrero de 1 8 . 2 , ,mbw «obre libertad d¿ 



5« "' 
imprentar'en^'i5ntartícuIor*T4*:ma'nd 
de las Autoridades constituidas no queden sngetos d lo dis--
jjuesto^-en laU^ dea^2 d^^ Qctuhre de, 1820, ^ en..UL^> pre--
sente^ y si sólo á jl^s que hablen^de la/resjponsagilidad de 
los emj)Wadúifi^Ucps\A^^tSf^ el manilie^to es
presado ha sido denunciaclo, y á pesar también de que mu
chos Jueces de Ijeî hí̂ ^ ^rt^ados^ys^rhap ^resistido á declarar 
si habia ó no lugaí 'á ía" ̂ ortóacioií de"' causa; pero sor^-ea-
ronse por último nueve, que no tuvieron reparo en hacer 
^ícha decíá¿acfon^ y lo /y^i^Cíirpíifjyór lá¡ añ^mátiva. ¡Que 
amargas'son las verdades, y ío que escuezen! Este asunto 
va á ser ruidoso, y pu^dp ŝejí; rntiy bî en que sirva de esti
mulo á la crisis favorable idé fá áccesiotí jacobinica, que con
sume días hace á la España, según*se van esplicando los 
esci^ífores^píí^c^s^)! 1 ^ de 
la *ííación. Vayan ü¥os'cuantos verbi-grat¡as para' que" sir-

. van de conocimiento de la altura á que se halla la opinión 
general respecto al mí̂ n̂ifiesto-v ^m^í|íadado de los servilones 
Diputados provinciales (raditanos* 

Primerament^., véanse, î n periodista de A^adri^,^ que des
pués de d'ar'nóüéia'ciél'fe^^^ éti' cuestión^ dic'e asi: ,,En 
dicho manifiesto combate aquella sabia corporación con igual 
vehemencia de raciociriio, y con reflexiones inspiradas por el 
mas acendrado patriotismo tanto las maquinaciones perversas 
de los énemi'gos declarados^ de la libertad, como, las de los 
•que afectando ^-pór ellk nnyáinor- que jamás lá hkn tenido', 
intentan suñair á4a Pátrfá en- üh caos, del que jámks piodría 
sáilic'el orden, sino producido por el Cetro férreo del des-
"potismo, si es qué orden pudiera llamarse la tranquilidad de 
ios sepulcroSj que erdespotismo .establecerla. Muchos son los 
trozos de esta^ elocuente producción, que pudiéramos poner 
^ la Vista de nuestros lectores, cómo otras tantas máximas 
de ' la iñas saria-política, ó por mejor decir todo su contes
to merecería ponerse á lá vista.de cuantos españoles ^man 
á su Patria, y solo aspiran á su bien y felicidad; pero no 
siéndonos posible insertarlo integro, nos limitaremos ú co-̂  
piar los párrafos que mas particularmente han llamado nues
tra atención. ,,(Copianse en seguida los párrafos 10 y 11 del 
manifiesto, y se toncluye de este^ modo:)^ S„Gc)n efecto los 
•otos de la Diputación provincial dé Cádiz son los de la 
Nación entera, y son los que están prontos á sostener los 
que la aman de corazón, y aquellos que dan todavia va
lor á los nombres santos de Patria y libertad, y aunque pa-
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rece que esta deidad semejante á, la cara de. Aaron tiene la 
fatal virtud de producir un enjambre de .vichos pestilentes, 
enemigos del género humano, (r) no tiene duda que si pres
tamos á las leyes la debida veneración, y logramos que reco
bren todo el vigor y energía necesarios para que.no puedat̂ i 
ser eludidas ni por los. gobeirnantes ni gobernados, pronto 
desaparecerán aquellas plagas, y ;Con ellas los abusos del po
der, qu;e lejos de disminuir crecen á su sombra, y no pue7 
den menos de conducirnos á ensanchar los límites de aque^ 
o á un trastorno del orden social." , 

Vuelvan los Españoles del estupor/en que les tiene, una 
facción tan poco numerosa como enemiga de la salud de la 
Pgrria, ^ppr que este;v,otp sobre ei;;mani^esto'4^ 
es del Censor, ni del Imparcial, ;ni de otro de jos periodis
tas baldonados con tan injusta calumniosa repetición por W 
patriotas por escelencia tragaleña\ no, Señores liberales de 
taberna y bodegón. El juez de los dignísimos Diputadps pro
vinciales de Cádiz que ha abantado el juicio copiado,'es na
da menos que el EspectacJor, cómo pueden ustedes v^rlo en'su 
núinero ,39^ del dia 12 del mes próximo pasado. (2) ¿Qué 
tienen ustedes que tachar á sqs. redactores? Convénzanse us
tedes de que les han conocido, y de que no hay resisteíi-
cía, contra los verdaderos principios. Es prpciso adema? saber 
que las cabezas españolas tienen demasiado seso para; acomodarse 
a gorros; créanlo de una vez \os^.górreros6 gorristAS\ cQnyiér^ 
tanse de. buena fe y vivamos en pa;z -siendo .indulgen^^^ 

( I ) iQ^ue símil tan dichoso \ Vemos en efecto en Sevilla, 
algunos y amtque pocosy de estos vichos pestilente^i que ayer 
se vian sumidos en la mas crasa ignoranciay j ' lien nar 
liados^ haciendo la mas rastrera y viliJienci¡iosa corte al 
poderoso nías ^brutal y déspota , y aun dejmenor gerar^^ 
quiay y fioy se dicen hijos adoptivos del '^entó/^e' la Itber': 
tady y nos lo quieren hacer creer con msultosl pünaíesy 
hogueras» [Sobre que da asco el ser liberal^ con, la, asa
que ros a baraja de liberales que se ha desatado,]. 

(2) \Pobrecitos redactores del Espectador] Ém sé yo 
que algún dia vivisteis consagrados ^ntre Ja, t^rba fof 
vuestro liberalismo y amor á la Patria; mas ya la misma 
canalla que os adoróy os va,d apostrofar con lo de camaleo-* 
nes políticos, ganados por los anilHstaSy pasteleroSy y lo 
menos lo de eUísticos, &-<:• ^c% Seguid empero vuestro nue^*^ 
vo camino; que ellos también se desengañaran. . 
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tolerantes con toáo lo que no sea cnmenes Toliju'nrios,' que e$ 
el único medio de consolidar h apetecida Goasritucion. 

; Quierense mas pruebas de que el manifiesto célebre 
de Cádiz ha sentado bien en todas las molleras bien Gr

anizadas españolas ? Pues allá van las felicitaciones que las 
"diputaciones provinciales de Victoria, Guadalajara, Logroño 
amora, Jaén, y otras han remitido á la de Cádiz por el 
forzado y virtuoso auxilio qua ha dado á la Patria cons

titucional, amenazada por una canalla facciosa temible solo 
por que se la deja garrular á su salvo. Pero no quiero por 
noy, que es tarde, y mañana será otro dia. 

FUNDAMENTOS CON LOS CUALES SE HA HA^ 
blacio en el j)ararayo de las Elecciones provinciales 

de Sevilla^ 

Ya hart principiado lai éóritéstadónes á los artículos ín-
\ttXo% en el pararayo Con relación i. las elecciones provin
ciales verificadas últimamente ért esta de Sevilla: yo debo 
par tanto volveí á tocar este punto, apoyando con docu-
mentos las acusaciones hechas: los que conozcan la inipor^ 
tancia del asuntó, los que crean que sin elecciones h\tn he
chas, no puede la Constitución ni consolidarse, ni bastar £ 
curar las llagas del Estado, ciertamente áplaudirárr nir celo 
y delicadeza, lejos d¿ acriminarme de molesto. ' 1 

Me parece inútil hacer de huevólas mas'sinceras pro
testas de "que al hablar de semejante iwaténa he prescíndr-
do absolutamente de las personas: sea el que fuere el me-
fito de estas, siempre será para mi inferior en consideración, 
¿ la que todo español debe tener á su código fundamental, ga-
íántia de la felicidad nacional, la cual solo nos ha sido pro-
metida^ mediante el e"5cacto cumplimiento por nuestra parte 
de aqueU Esta razón me hizo hablar; y \z misma me lle
vará durante itii vida á predicar obediencia ciega á nues
tra Constitución aunque sepa por ella perecer. ¡ Que ei 
en verdad la vida de un español sin ser gobernado consti-
tucionalmente ! ¿Y podrá prometerse nadie conservar estas, 
ni otras instituciones liberales, como no se ahoguen las 
facciones? 

Asi pues procederé á esponer los fundamentos que tu
re para publicar las principales tachas vergonzosas y cri
minales de las referidas elecciones. Digo las principales sola 
€011 referencia á las pruebas palpables de ellas, porque ta 
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pñrre de intriga que puede y debe suponerse haber coar
tado la voluntad y espresion justa de los pU' blos para io$ 
actos e» cuestión, y todos sus resultados, ¿pueden probar
se de otro modo que con no haber sido desiaemidas Us 
acusaciones hechíis sobre ei particular en los periódicos de 
Madrid, y reimpresas por mi en Sevilla con las reflexionen 
necesarias y bastantes á producir contestaciones ? No pue
de en efecto sostenerse y darse por verdadera de otro mo
do ia parcialidad que ha dirigido y presidido i ks ultimas 
elecciones; y ademas con la intima aseveración de cada uno 
de los Sevillanos que han sido testigos de ellas. A ellos 
en general me dirijo para que me absuelvan ó condenen } 
üirv îendome de satisfacción, antes de escuchar la sentencia, 
la buena acogida que mereció en su tiempo la reimpresión 
citada de un discurso del Censor sobre las elecciones de Cá
diz y Sevilla, y la que merecen hoi los números del pararayo. 

En el I»® de este se espreso que el Sr. D. Bartolomé 
Romero, y Bernal elegido para diputado á Cortes por es
ta provincia era tachado publicamente pormenor dé edad; 
y que si esta circunstancia era cierta no podia haber sido 
nombrado por los electores; ni el recibir este encargo; ni 
Jos represcnsantes del Pueblo Español admitirle á la Sobe
ranía, á menos que no se propusieren derrocar la Constim-
cion. He aquí la primera acusación hecha, y no se crea 
que' pa^a hacerla tuve pór único fundametitotó el de las 
hablillas vulgares, como. sé.verá én la corroborac49n qne voi 
i hacer de la misma con solidos datos," anrsís de pa ar i 
fcis demás qye asimismo sostendré con iguales en valor, 

,, Copia de una solicitud hecha al Rector de esta Uni
versidad literaria. 

Todo Espaííol tiene derecho de representar á las Cor* 
íes ó al Rey para recl̂ amar la observancia de la Consti
tución. (Constitución política de la Monarquía española, t i 
tulo lo, cap. único, art, 373.) 

D. N, iV. &• &. dice: Que debiendo ser fiel á la Cons
titución, y en virtud del derecho que le está consigiNido , 
en el art. de la misma, que deja citado, y pí)r puro amor 
á la Patria, cuya salud debe solo esperarse mediante el 
puntual 3̂  cumplido desempeño de todos los preceptos fi
jados en aquella, y no por ningunos otros medios, trata de 
exponer contra la elección de diputado á Cortes verifica
da en las ultimas de esta provincia, á favor de D. Barto
lomé Romero y Bernal, vecino de esta Ciudad, y Dowtof 
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por- esta Universrldíid llterar^^^ El/mc^rito relevante del.. Sr» 
Romero escita la admiraGioa y ,respecto del que . .espoi]e j 
pero como quiera que e] Código fundamental de los Es
pañoles tenga prescrita, en el art. 91, al cap. 5 . ^ , titu* 
lado 3. o , la. edad de veinte y cinco años para,poder re
presentar al Pueblo Soberano en el aiigusto Congreso na^ 
cipnalj,.seria doloroso y. de gravísimo peligro para lá Patria. 
que alguna infracciou en esta parte, como en cualquiera otra. 
semejante, causada por olvido, ú otroi motivo inocente ó, ma
licioso, produjera el descrédito de nuestras institaciones; po
líticas, y con ello se arriesgara el logro de la buena suer
te que espera la Nación. , ^ , _ ,. 
' Bajo este supuesto cpustando aX :exponente que el es

presado,¿Sr^ HoiTiero,enf medio de. sus .precoces. p;:endas,,íca-
rece del requisito indicado para poder aictar leyes á la Na
ción Española» y que en las oficinas de esta Universidad 
que V.,^ preside, esistea documentos comprobantes de esta 
verdad, inser:tos: en el expediente formado á instancia ^̂  del 
mismo Sr# Romero para recibir su; correspondiente grado de 
I)octor:;=Suplica á V . se sirva entregar, al que. representa 
copia .autorizada competentemente según sus facultades,., de 
la solicitud, y adjunta propia partida de, bautismo que A 
S» D# Bartolomé Romero, y Bernal presentó al gremip y 
claustro de esta Universidad, cuando.¿palizada su earrerf li
teraria intentó doctorarse,, .asi como los demas- ^dobumeatos 
que se^n conducentes al objeto propuesto, y que otren ^n 
ê l citado espediente. 8c<í.,"; • , / 

Con este motivo se han entregado los siguientes documentos, 
que se copian. 

[ íí? continuara^ ] 

BUSCAPIÉ. 

í n varios periódicos de Madrid se lee el siguiente 
,,Los infrascritos individuos de la reunión, que con el tí- | 

lulo de Sociedad Constitucional,, y con el debido conocimien- | 
to de la autoridad competente! tiene sus juntas sin miste
rios ni disfraces en la calle de las infantas de esta Córie, 
no hemos podido mirar con indiferencia las cartas que se 
han publicado en el número 16 de la Tercerola, en el 54 
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íiano ;nuevo^de. Madrid (_ 
j que ios mismos periódicos suponen haber recibido de Mur̂ :̂ 
cía por^ el que- en dkha Ciudad se publica con: i el título-
dei Chismoso:{2.) , v ,, , 

Es verdad que al leer en estos docmnentos,. con sus-no
tas, y preámbulos ({nt>'St/húA2Lát alianzas coiz .hombres-
generalmeme aborreeiéos y de odio .á\ I a Constitución \ de^ 
segunda camara'feprífsentativa:, 'de facción aristocrática-^ 
de reglamento esíeriór y secteio*^ de proyectos^ infames y mi
ras siniestras^ flan asesino; de entronizar el despotismo^ 
de tratamiento de alteza d la junta que supone suprema 
y de señoría d laS' subalternasy con otras imputaciones de 
esta especie, hacemos 'á'Ja ''notoriedad dé -íiuestros' sentimien
tos, y tbndüctá la fusti¡úia '̂'que rio- es de '<rtosotros ni- de nues
tra sociedad de quien se trata eíí-'aquellos papeles, y no 
podemos persuadirnos que haya español capaz de calumniar
nos de una manera tan impudente y atroz. (3 ) 

Mas la coincidehcia. del, titulé de^ Constitucional que. n6 
sabemos se haya adoptado;v.porv •ninguna reunión de indivi
duos particulares en Madrid, puede dar lugar i que al
guien presuma qne alude- i nosotros esa publicación, e5pe-
ramos de los autores ó, editores de los artículos: espresa-r 
dos, (4) que por lo que (á nuestro parecer) exigen la 
probidad y la obligación de ser justos, se sirvan hacer las 

(O Tres^ erany treSy las^:Jiijjas,de Élena^: () . 1 . 
- . tres eran y tre^i^y hingima'erá, buenas , • 

(2) También nuestro^hijo de Elm'a el-Defensor de la 
Patria^ en su numero que se imprimió en 30 de Mayo úl
timo, y fircuió un dia dntesy sin' duda por la confianza 
que su autor tenia de-salir bien del juicio de su míme^ 
ro lio, en aquel mímerb pues, en el cual esta la defen--
sa de este, entre ofensas de ausentes, y estiércol ó nii... 
fux'cí, para los Jueces de hecho, {asi paga el diablo d quien 
tien le hace) inserto la carta, preámbulos y notas de que 
le hjíce aquí mención* Vamos Señor ofensor digo Defensor 
de la Patria, este es un cartel, al cual le toca responder. 
Estudie V. como ha de ser la respuesta. Vo Je rueo^o sof
lámente no nos zahume, como d algunos de los Sres* J^A" 
ees de hecho de Sevilla sus. favorecedores». .-. 

(3J [Pobretitosl Aguardad ün poco,.y ya veréis la car^ 
ga cerrada^ que os da nuestro Defensor % 

(4} Aquí entra V., Sr. Defensor de la Patria. 

m 



declaraciones oportunas: para precavernos de sospechas infun
dadas. y s¡ por ventura fuese nuestra Sociedad á . la que 
se dirige el tiro, provocamos desde ahora; al YÜ impostor 
que asi haya pretendido denigrarla, á que hable claro, ( j ) 
y designe iin rodeos los autores de las cartas y planes que 
se suponen para que puedan responder ante la ley como 
lo de:--ainos, 6 los que conspiren icoñtra nuestra Constitu
ción política, en cuyo amor nadie nos excede:, o los que 
despedazándola socolor de defenderlaj intentan engañar al pú« I 
buco con calumnias tan negras como- alevosas. Madrid 25 
de Muyo de 182 ¿, 

Por si y por todos los soc2os»= Miguel Martel = Ma
nuel López Cepero= Juan Blasco Negríllo;=: José Antonio Pon-
zoa= Agustín de Arriera =:José María Calatrava?; Luis d̂  
Landaburu y V¡llanuevaf'V(6) 

DIALOGO ENTRE ÉL PARARAYISTAYUN AMI-
¿o suyo hombre mui eredtilo. 

Amigo. De esta hecha, mj querido periodista, bien pue
de V* disponerse á aflojar el bolsillo, y prevenir los seis 
mil rs« consabidos, porque no pueden tardar en venir á cxi* 
girseles á V . 

Pararayistai i Pues que hay de nuevo amigo mió ? 
A* Quiero decir, que como V , ofreció en el número 3 

del pararayo cien doblones al Militar Gaditano, impugna
dor valiente del manifiesto de los serviles de Cádiz, con tal 
de que le probara la existencia de planes aristocráticos con 
documentos fehacientes, y estos han parecido y«... 

(5) :Señores de la Sortijal El que no la hace no la 
teme. El defensor nuestro va d hablar tan claro y redan'-
do^ que se taparán VV, los oídos d buen librar. [¡El es 
tan justOy y por sus partidarios se ha hecho tan amadoy 
que ningún Juez se atreve con su merced I 

(6) ¡Ay^ ay^ ay^ que sietel ¡Calalrava^ Cepero^ Mar-
tell Vaya^ vaya Señor Defensorl Fage V. con ellos^ y m 
les deje hueso sano* De todos modos^ es decir aunque V* 
se deseosa un poco ha^sta quedar descubierto^ nadie le ha 
de entrar ni rendir^ ¡Bonita gente es la de la compar
sa de sus batallas de V* fara decir miedo! A elhi j 
viita Padilla. 

mí 
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F. ¡Como! ¿Donde han parecido C50S documentos de^Ia, 
cuales yo no > tengo noticia? 

.^. j P y e s no. ha leído AT. en los 'papeles ^puWicos U 
sesión de Cortes del 24 del próximo pasado ? Pues alli ios 
tiene \..y tales que .son irrecusables/ ¡Como que estaa 
ai ovados por un augusto representante de la Nación, y de 
ios irías notables! -̂  

P. Conñeso que he leído el estracto de la espresada se-
sion y que no h^: hallado en él esos interesantii^imos docu-
noenros, o sean pruebas sólidas-de asunto tan grave, v tras-
dendental. 

A. ¡Como que no! pasó V . por alto sin duda el laroo dis
curso del Sr. Galiano: ;no puede menos; porque bien cla
ro se explica este Padre de la Patria,. cuando haciendo la 
t;ritica del actual :mii)isterio, en orden al de la guerra dice 
que un influjo secreto, y perjudial penetra en todos los 
ra7?tos de este ministerio, influjo de que han sido vic^^ 
timas todos los enemigos de una facción aristocrática^ 
que qtdere abrogarse el Gobierno. ¿ Lo quiere V . mas. tétr 
minante ni mas solemnemente declarado ? 

P. Eso ya lo .habia yo leido; pero ¿son esos los do
cumentos de que V . me hablaba y á ios cuales cr^ia V* 
«uiicientes para obligarme á aprontar mi oferta ? 

I A. Y le parecen á V . pocos, y de corto valor? 
P. Me lo parecen en efecto: y digo terminantemente 

que si no hay pruebas mas claras, solemnes y valederas de 
la tan cacareada facción, aristocrática, que esas espresionet 
del Sr. Galíano, puede V , ir encogiendo las tragaderas, pa
ra no creer patrañas: bástame el que él lo diga, y el como 
y donde lo dice, para que yo guarde el dinero ofrecido 
seguro de que como no sea á la trágala, y esto es un po
co diíicil según la fibra de mis muñecas, con razones do
cumentadas no rae lo ha de sacar nadie. , 

-4. ¡Hombre de los diablos! ^ Que ê  lo que V . dice? 
y . es un blasfemo, quiero decir que V. acaba de escanda-* 
lizarme con esa horrorosa blasfemia constitucional. ¡ Una es-
presion dicha por un Sr. Diputado como el Señor Galiano, 
no creerla ni tenerla ppr de algún mérito! 

JP. Poco á poco, y no se parezqa V , á las muías de 
alquiler que sé espantan de poco; ni se deje V . ensillar ser-
vilmente por el mas pintiparado. Yo ni hp dicho ni puedo 
decir blasfemias constitucionales, porque he estudiado la Cons-
iiíucion de m¡ tierra, y la sé, y lo que es mejor la ob^ 

i 
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jervo, ftl píe déla 'Tetmj y ' tio'có'mo algunos csplntualí^i^ 
dos españoles, patriotas sublimes que distinguen en ella una 
corteza que mata, y un espititu que vivifica , metafísica ri
dicula y pedantesca, q^^ <-'ompone un galimatías constitu
cional mui grotesco é incapaz á la verdad de -entenderse 
de otro modo, que diciendo y creyendo que tan elevados 
raciocinios los forman para dorar su conducta poco con
forme á la Constitución misma; No digo esto con respec
to al Sr. Galiano, pero si diré con relación á dicho Sr«, j 
á todos los Españoles,, que á entender y amar la Consti
tución nadie me escede. Lo jque ha dicno el Sr»- Galiano, 
en la indicada sesión del 24 con referenda á la/^m¿?« aris
tocrática, asi' como^ una buena porción d'e conceptos que se 
han oidó al iñismo Sr. y á ríiuchos de sus augustos compa
ñeros, no debemos reputarlos' por mas, que por unos de
sahogos patrióticos producidos por el aburrimiento, en el cual 
todos los hombres honrados y reflexivos viven á consecuen
cia de los sucesos públicos, ya sean estos producidos por 
los prosélitos del obscurantismo^ ó del liberalismo exaltado, 
en cualquiera de las graduaciones de ambas causas. Por lo 
demás vuelvo á decir que hubiera sido ^nrejor que él Señor 
Galiano hubiese hablado mas á la razón- que ál sentimiento 
de sus lectores y oyentes. ¡No faltaba mas, sino que en 
el siglo de la luz, y en España donde toda tiranía esta di
chosamente proscripta, porque: un Diputado de k Nacioa 
en el Congreso Soberano, sin otras pruebas que su palabra, 
haya expresado que un^ facción aristoerática tiende á apo
derarse del Gobierno, habiendo ya victimado á los enemi
gos de sus planes, sea creida la espresion á pies ¡untillos ! 
¿No sé hace V . cargo, de que si el el Sr. Galiano como 
sabe que su investidura no le exime de las reglas lógicas f 
supiera á punto fijo y de un modo cierto y probado que 
csisten pknes camaristeros ó camarilleros, sopeña de ser 
traidor ^al sagrado cargo que tiene recibido, y jurado, se 
hubiera ya valido del puesto que ocupa para acudir celo
so al remedio de tal crimen de lesa nación, patentizándolo 
con pruebas y sin misterios ? Digole á V . que yo no creo 
tales planes aristocráticos; ni tales victimas^ sacrificadas á ellos; 
ni tal niño muerto; y que no sé, que signifique esa cjaras-
ca , hasta que el tiempo nos esplique que quiere /a yarfe • 
ilustrada y patriota de la nación, alarmando á ÍUS com- ̂  
patriotas, con los temores que publican sobre planes des- -
tractores de la Constitución, formados y sostenidos por hom-

CONC 

fañota. 
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bres liberales, y patriotas A prueba de bomba» ¿Que áUe Vt 

A. Yo digo que V» es un seryil como una loma, i 
quiVn no entienda una palabra.. 

P. Pues por esas seña? con mas verdad y facilidad po
dría yo decir que V . ; es un majadero que no sabe, ó .ua, 
taimado que no quiere entender Jas cosa;> 

CONCLUYE-EL ARTICULO.^ SOBRE LOS HIPOCRI-
tas políticos* 

Cuando oigáis á uno que, sin que sus méritos estén ca-
íificadcs competentemeiite^ se da el dictado de patriota, exa-
jninadlo atentamente, y ponedlo en; el crisol de la Consti-
tucioa y decretos que émanea-de el la , y entonces cono
ceréis si es hipócrita ó verdadero, patriota. La Constitución 
manda ( I ) que se obedezcan las leyes y respeten las au
toridades; mirad si las obedecen, y respetan; y si no lo 
hacen, tenedlos por hipócritas, por mas que clamen liber
tad. Ellos os dirán que no Jas obedecen, ni respetan, por 
que son malas, aquellas y no mandan estos con arreglo 4 
Ja Constitución; que en tanto están obligados á obedecer, en 
cLMnto se mande constitucionalmente, porque obedecer al que. 
íJianda contra la Constitución, es obedecer á un despota, y 
que si obedeciéramos á un déspota eran inútiles los sacrifi
cios hechos para conseguir la Jíbertad. Estas razones dichas con 
los Ojos encarnizados en tono furioso y con gran manoteo 
y ademanes de sacar del bolsiííp la cpnctuyente , quiza os 
convencerán ó por la menos os dejarán perplejos, pero sa
bed que estos son principios que conducen á la anarquía,. 
lorprendiendo el animo de los justos Españoles» 

La formación de las, leyes está encargada á las Cdrte$ 
con el Rey. (2) . Las Cortes. en virtud de la cesión que ha» 
ce la nación en sus representante^^ exercen la. Soberanía^ y , 
todos están obligados á. obedecerks^ quien dijere lo contra
rio es un verdadero :en<jmigo de la Constitución. Las leyes 
por si mismas no se egecutan, y por eso la Constitución 
ha dado al Rey la facultad de hacer egecutar las ieyes.^ 
(3) ó lo que es lo mismo el poder egecutivo. Para ello 
Je concede Ja Constitución (4) la de expedir los decretos 

( í) Art, 7 . ^ Constitución fotítica de la monaríjuía cs^ 
famla. 

(2) Art^ j¡ Ídem* (3) Art, iS idem^ 
(4) Art. iji facultad primera idem»^ 

w 
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regTíimeñt(>f,̂  e instrucciones que' cire*n =cnncln^ pnT:\ la 
egecucioñ de ias leyes': de suerte»-que"'todos los de re
tos é instrucciones del Rey deben ser obedecidos, comuiii-
candóse por los orgai'̂ bs 6 conductos que el • Rey tiene al 
efecto, que son sus ministros» De aquí se iníiere que todo 
el que no obedece -estos decvetósy ittstrücciones 6 . reghime¡i-
tos obra contra la Constitución y es su transgresor. La pro-
pt)^ícion cl<í -que no se debe obedecer alí que manda contra 
la Constitución es un poca seductora, y hará fuerza á al
gún incauto, petó puesta á clara luz se ve que iro es mas 
que un pfctestó de los bipoi^ritas para cohonestar su espi-
ritü desobediente, y llevat adelante sus -planes de^anarquia. 
¿Quien debe calificar si una orden ó decreto es arreglado Í 
d no á la constitución, '• el que obedece, ú: otras autorida
des? Si el que obedece lo hâ  de calificar, muy tonto seria 
el que ¿umpliera ninguna orden, ley, ó decreto que le per
judicara, ó incomodara; porque en diciendo que^ era poco 
arreglado salia del paso, y ve aqui un estado disuelto con 
la simple operación de calificar cada individuo las órdenes 
y decretos. Si esto quieren los bipo^ritas con esta doctri-
«líí, vedlos ya sin mascara tales cuales son. Si otras perso
nas han de caliñcar las ordenes de constitucionales ó no, 
es constante que mientras no recaiga esta calificación , se 
debe obedecer la orden. Si esta es contra la constitución ó 
decretos^ en ambas pattes están escritos los- medios.de pe
dir y exigir la responsabilidad á los que traspasen una y 
otros; y estando tan ampliamente abierto este precioso ca
mino, no hai miedo fundado de que nos despotice ningún 
empleado por grande que sea su gérarquia Ademas de que 
la libertad de imprenta que permite denunciar al pública 
los yerros de los gobernantes, da una garantía grandísima á 
los gobernados. ^ 

Pues si el desobedecer las leyes, o;denes, decretos, y re
glamentos desenmascarara á los hipócritas; ¿ Que será cuando 
á la desobediencia agregan la asonada, el alboroto, y la 
amenaza de muerte y destrucción, y la realizan ? Entonces 
no tan solo diréis que no son constitucionales, síao unos 
Hicnstruos los mas fieros. 

Para disfrazar este delito castigado en todas las naciones 
tienen también su mascara. Dicen estúpidos con un aire lle
no de sastisfacion y dominio, que la libertad es inquieta, que 
la esclavitud es tranquila, y que solo los muertos logran un 
continuo silencio y un perfecto reposo. Considero que algunos 



ríe alma candida a! oír estn5 palabrotas qnetran andar todos 
días bulla los gan por esclavos 

ü por muertos; pero no hay que asustarse, que estas pala
bras misteriosas nada dicen, y si dicen algo es un solemne 
desatino. Si quieren decir que el pueblo en el cual reina la li
bertad está alegre, y que en los dias destinados al recreo 
canta baila salta y brinca, nada dicen; y si quieren decir 
que el pueblo libre debe todos los dias dejar el trabajo, y 
andarse amotinado persiguiendo á las autoridades y á sus 
conciudadanos, calumnia atrozmente todo sistema gubernati
vo de libertad, el cual solo con el ejercicio de las virtudes pue
de adquirirse y sostenerse, y no con los desordenes y vio
lencias que no pueden parar en mas, sino en cansar á los 
asociados y disolver la Sociedad. 

Vosotros, Sevillanos, que habéis tenido la desgracia de 
sufrir las continuas alarmas que han provocado la desobedien
cia y los escesos de los falsos patriotas, meditad este punto 
y decididlo: aspiráis á gozar la tranquila marcha del sistema 
constitucional, y veis á cada paso puestos en duda vuestros 
deseos: no achaquéis sin embargo á las instituciones sabias que 
os gobiernan, la ansiedad é incertidumbre en que se os hace 
vivir; los hipócritas políticos tomando varios disfraces tiene ti 
la. culpa de vuestros males: reunios pues á las autoridades 
constitucionales, y ayudadlas al castigo de los malvados, que 
con vuestro sufrimiento de diaen diase obstinan mas y mas
en su maldad. No os aterren sus puñales y martillos, sus 
manos no los pueden etnpuñar y manejar sino mientras ca
lláis. Hablad, entonces ellos callarán avergonzados; y vues
tra sensatez salvará la Patria constitucional desfallecida por ' 
el figurado valor de unos cobardes viciosos é ignorantes. 

PREGUNTAS SUELTAS. 
¿Es la mayoría numérica, aunque ignorante, y apática 

de los pueblos; 6 la parte menor de ellos, pero ilustrada 
activa y cmprehendedora, la que decide de su gobierno, y 
suerte política ? » 

¿Quien dice algo? ¿Nadie? Pues allá va el Pararayista 
con sus tonterías; pero advlrtiendo que no vale quemar el 
Pararayo por unidades, sino por centenares lo menos. El Sr. 
Berard tiene orden de rebajar dos maravedises por cada plie
go de este periódico que se compre con el loable é ilustra
do objeto de quemarlo. Con que asi á él, Sres. concurrentef 
á U casa de "^liberales^ ó sea cafe del Turco» 
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Pues Señor á la pregunta primera dijo: Que no se sabe 
cosa cierta, á lo menos respecta á lo futura de la nación es
pañola: es decir, que de hoy en adelante veremos lo que su
cederá: bien que también puede decirse por lo pronto, que 
dentro de poco tiempo se podrá decir algo no muy agra
dable, seguu ía prisa con que los escritores ^ públicos gorros, 
descamisados, y perros muerden al. trono y ahat\ objetos de 
poca monta para ellos, y que las molleras rancias de casi todo* 
los Españoles creen serlo de mucha. Con tan plausible mo-
tiv^o, solo quisiera advertir í los Sres* ihistradaSy directores 
fomentadores y encomiadores de dichos escritores, que para 
sus cuentas no se olviden de Ja huéspeda, esto e s , que 4 
efecto de que no les coja de susto, cuando llegue el dia e» 
que todos los españoles tontas y discretos hablen, se acuer
den desde h o y , de lo que sabían en su tiempo hasta D» 
Quijote, su escudera y rocinante, á saber el valor iaíinita 
que tiene» las estacas en manos yangüesas; y . sobre todo que 

Vinieron los Sarracenos. 
Y nos molieron á palos; 
Que ayuda Dios ,á los iiialoí 
Cuando son mas. que ios buenos» 

T responde religiosamente, aunque le pese al ürvana De-* 
Tensor de la Patria» 

¿Contribuya la ilustración del sigla á la formación jr a d 
misión del Cddíga fundamental español del año de 1812 ? 

jY tanta como contribuyo 1 El es una obra maestra 
que honra á la Nación Española,, la cual por tanta agra«* 
decida venerará eternamente la memoria de sus represen-
tes constituyentes; quienes como verdaderos ilustrados a 
sabios profundos y prudentes atemperaron la subiimidad de 
sus ideas filosófica - políticas , al estado de conociiuiencos 
semejantes de sus comitentes, y también á las circunstan
cias, no tanta que á la sazón afligían á la Patria^ sino á 
Jas que durante muchos siglos la hablan aquejado-

¿Fué la parte apática ignorante del pueblo Españdl la 
que derribo en 1S14 el régimen constitucional? 

[ Nada ménosí La mayoría de los pueblos todos suele stt 
poco versada en los tiquis-miquis de las ciencias políiijas; y 
á toda se aviene regularmente en los cambios gubernativos, y 
mejor si su estado anterior ha sido vií)íento en cualquier gé 
nero: ponese solo en espectacion para juzgar por los resulta
dos; y estos no correspondieron á las esperanzas que formó el 
Español en 181 a* Por un lado los enei^iigos de la Constitución 



tuvieron buen cuidado y mucho afán para desacreditarla; j 
por otro parece que el mismo diablo hizo, que los que ss de
cían con mas malainente liberales, diesen íirma^ á los serviles 
para desconceptuarlos y destruirlos completamente, y asi desa-. 
creditado el liberalismo en toda.su escala, con la mayor fa
cilidad se derroco en 1814 el hermoso edificio de libertad 
moderada y sabia levantado e n i S i a * Es mas cierto que Ja 
luz que nos alumbra, que la intolerancia y mala conducta 
de los Señorones ilustrados de entonces nos encadeno du
rante seis años» Sin la existencias de varios gallardos petulan
tes escritores, que insensata é intempestivamente publicaron 
el diccionario filosófico critico burlesco, ^y otras producciones 
literarias de igual calaña, y cuya moda estaba j^a proscripta 
del universo por la filosofía esperimentalmentc robustecida, y 
de nuestra España por razones tan poderosas como de fácil 
conocimiento; y sin Ja conducta ademas imprudente atrevida 
brutal de^ ios licenciosos 110 liberales, Elio y sus esfuer
zos hubiesen sido vanos para esclavizarlos y con ellos i 
todo el triste pueblo Español. Es forzoso que Jas sandeces, 
las preocupaciones y aun las supersticiones^ en fin que ios 
errores todos de los hombres ignorantes sean contemporiza
dos hasta'cierto punto por los que se dicen sabios, si t ra 
tan de buena fe de ilustrarlos verdaderamente. De lo con
trario tema la minoría ilustrada de una nación, no llegue 
el dia de que sirva para plato de almuerzo á la mayoría nu
mérica estupida: y el que no me erea siga la empresa 
exaltada propuesta que el tiempo le desengañará tal vez 
con perjuicio de la felicidad nacional? 

I Que hizo la parte ilustrada de Ja nación española des
de 1814 basta i8¿o ? 

¡Hace V . mas preguntas tales! Gana me da para acabar 
pronto y bien de decirle, que no gozo de perfecta salud. 
Mire V* si el preguntar suyo es para entendernos, pregunte 
de buena fe, y con buen orden y sobre todo sin visos de 
querer la esclusiva de patriota y liberal; por qye yo no he 
sido ningún traidor, y en cuanto á sabio á la vista están las 
pruebas que he dado de serlo mas que V.: no me aburra, 
y mire que el mundo y Dios nos leen y juzgarán. Pero 
pues que se ha servido V.. o maliciosamente, ó por no va
ler ni aun para preguntador, hacerme preguntas que abrazan 
muchas respuestas, disimule el que sea pesado* Yo creo qu« 
Españoles que merezcan el titulo de ilustrados y patriotas, 
en toda la fuerza del término, es difícil poderlos contar por 
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docenaf, casi imposible por centtnnxtSj é imposible por mi
llares: ahora, lo que es españoles qiie se dicen, por que quie
ren y les da la gana de creérselo ellos, ilustrados^ identi^ 
ficados^ patriotas^ liberales j)or escelencia^ y en superla^ 
tivo gradoy en una palabra exaltados^ de estos tales y cua
les eche V . . larga, seguro que antes se cansará, que acabe 
de cpiitarlos: no son, es verdad, tantos y tan valederos como 
ellos se ío íiguran y aun persuaden; por que ha de conside
rar V. para hacerse idea cabal de este punto, qué la abun
dancia de ilustración i de adhesión é identificación con la 
Patria y liberalismo todo en grado exaltado, está hoy ea 
razón directa de la cosecha de uvas; y asi verá V . , las 
íicademias que hay en España como la de nuestro café del 
Turco, cuantos hombres podrán producirnos; y si serán como 
Frankiin, Wa^ington, y los celebres Guillermos, ó como Iqs Ro-
bespierres, Baboeufes, Marates y otros iguales sabios y patrio
tas. De aquellos pues se compuso la parte española que formó la 
ConsiituJoa y procuró consolidarla desde 1812 hasta 1814; de 
estos la que ayudó á desacreditarla. Aquellos pasaron los años 
^e 1814 y siguientes llorando los males de la Patria, y es
tos (los-4nasj siendo viles é inicuos sobre toda exageraciou, 
fííiicitando á la inquisición y prosternándose ante toda espe
cie de poder. Aquellos en 1820, vueltos á la vida, se deci
dieron á que fructificara la constituci©n con el cultivo de las 
virtudes y sacrificios de toda especie, conduciendo á sus com
patriotas pausada y moderadamente al verdadero conocimiento 
de ella; y estos, engreídos los unos exaltadamente por un 
feliz acontecimiento político, aun no bien.asegurado en el sue
lo español, pretenden sacar á la Nación de su quicio, cre
yendo que la nación toda es conforme en ideas y sentimien-
tpj, á las que ahora ostentan los tigres, que nuevos Pro
teos vivitron bien hallados en los infaustos seis años, y hoy 
se han arrimado á la turba exaltada^ persuadiéndola que ser
virán de fiadores del liberalismo y del amor á la Fatria los 
puñales que insolentes y cobardes minejan para servir á to 
dos los planes por descabellados que sean, ¿Ha entendido V? 

I Riego y los demás valientes de la Isla restablecieron en 
l8¿0 la Constitución política de 1812? 

Mucho le debe U Patria; pero es larga la contestación, 
y«4...»«•• Se continuardm 

S E V I L L A : 
Imprenta de Hidalgo y Compañía. Año de i^iu 


